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ORDEN DE INICIO PA 2018-0-118 

 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el 
Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe de servicio de Cirugía General y 

Aparato Digestivo del Hospital Clínico San Carlos, que actúa como organismo promotor 

de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir 

mediante el contrato de Suministro de mallas y dispositivos de fijación del Hospital 

Clínico San Carlos de Madrid. 

Esta cuestión por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para 
cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la convocatoria del actual expediente 
de contratación. 
 
 
 
1. Existencia de necesidad 
 
 
A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la existencia de una 

necesidad consistente en el Suministro de mallas y dispositivos de fijación del 

Hospital Clínico San Carlos de Madrid, a cubrir mediante un contrato de SUMINISTRO. 

Esa necesidad obedece sin duda al objetivo del Hospital de seguir cubriendo con los 

fines institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a los principios 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental.  

 
 
 
 
2. División del objeto del contrato en Lotes: 

Sí. 
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Número y denominación del lote: 10 

 

Lotes Código 

Consumo 

estimado 

12 meses 

Euros/Uni 

S/IVA 
Descripción 

Base 

imponible 

Importe IVA 

10% 
Total € c/IVA 

1.1 289864 10 1.345,45 € 

Malla para reparación 

hernia ventral apta para 

contacto visceral. 

Medidas: 19,5 ×24,5 cm ± 

5% 

13.454,50 € 1.345,45 € 14.799,95 € 

1.2 289874 10 673,00 € 

Malla para reparación 

hernia ventral apta para 

contacto visceral. 

Medidas: 11 ×14 cm ± 5% 

6.730,00 € 673,00 € 7.403,00 € 

1.3 289875 5 1.010,00 € 

Malla para reparación 

hernia ventral apta para 

contacto visceral. 

Medidas: 13,8 ×17,8 cm ± 

5% 

5.050,00 € 505,00 € 5.555,00 € 

1.4 290665 5 1.375,00 € 

Malla para reparación 

hernia ventral apta para 

contacto visceral. 

Medidas: 22 ×27 cm ± 5% 

6.875,00 € 687,00 € 7.562,50 € 

1.5 307632 4 1.375,00 € 

Malla para reparación 

hernia ventral apta para 

contacto visceral. 

Medidas: 27,5 ×35 cm ± 

5% 

5.500,00 € 550,00 € 6.050,00 € 

2.1 025037 5 1.424,40 € 

Malla para hernia ventral 

apta para contacto 

visceral: monocapa 

irreabsorbible. Medidas: 

20×30 cm. Espesor: 1 mm 

±5%  

7.122,00 € 712,20 € 7.834,20 € 

2.2 025404 5 2.422,07 € 

Malla para hernia ventral 

apta para contacto 

visceral: monocapa 

irreabsorbible. Medidas: 

20×30 cm. Espesor: 2 mm 

±5% 

12.110,35 € 1.211,04 € 13.321,39 € 

2.3 024232 2 841.41 € 

Malla para hernia ventral 

apta para contacto 

visceral: monocapa 

irreabsorbible. Medidas: 

15×20 cm. Espesor: 1 mm 

±5% 

1.682,82 € 168,28 € 1.851,10 € 
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3.1 318310 10 245,00 € 

Malla para reparación de 

hernia ventral 

autoadhesiva para cirugía 

abierta. Rectangular. 

Medidas: 20×25 cm ±5% 

2.450,00 € 245,00 € 2.695,00 € 

3.2 318312 10 384,00 € 

Malla para reparación de 

hernia ventral 

autoadhesiva para cirugía 

abierta. Rectangular. 

Medidas: 30×30 cm ±5% 

3.840,00 € 384,00 € 4.224,00 € 

4.1 318314 5 374,00 € 

Malla para hernia de 

hiato reabsorbible 

abordaje laparoscópico. 

Medidas: 7×6 cm ±5% 

1.870,00 € 187,00 € 2.057,00 € 

4.2 318316 5 392,00 € 

Malla para hernia de 

hiato reabsorbible 

abordaje laparoscópico. 

Medidas: 11×8 cm ±5% 

1.960,00 € 196,00 € 2.156,00 € 

5.1 305281 8 2.380,00 € 

Malla para hernia ventral 

en campos contaminados 

apta para contacto 

visceral. Medidas: 20×30 

cm ±5%  

19.040,00 € 1.904,00 € 20.944,00 € 

5.2 309009 8 1.672,30 € 

Malla para hernia ventral 

en campos contaminados 

apta para contacto 

visceral. Medidas: 20×20 

cm ±5% 

13.378,40 € 1.337,84 € 14.716,24 € 

6 287107 8 787,03 € 
Malla para hernia de 

hernia reabsorbible 
6.296,24 € 629,62 € 6.925,86 € 

7.1 329188 50 357,00 € 

Sistema para fijación de 

mallas articulable y 

recargables 

17.850,00 € 1.785,00 € 19.635,00 € 

7.2 329189 20 120,00 € 
Recarga para sistema de 

fijación, 10 unidades ±5% 
2.400,00 € 240,00 € 2.640,00 € 

7.3 329190 20 100,00 € 
Recarga para sistema de 

fijación, 5 unidades ±5% 
2.000,00 € 200,00 € 2.200,00€ 

8.1 318302 10 116,00 € 

Malla plana hernia 

inguinal abordaje 

laparoscópico. Mediana 

izquierda :8,5×13,7 cm 

±5% 

1.160,00 €  116,00 € 1.276,00 € 
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3. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia exigibles 

 

Conforme a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer unos 

criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al objeto 

contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de 

contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP, entiende esta Dirección 

Gerencia que resultan idóneos, a los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas 

8.2 318303 10 116,00 € 

Malla plana hernia 

inguinal abordaje 

laparoscópico. Mediana 

derecha :8,5×13,7 cm 

±5% 

1.160,00 € 116,00 € 1.276,00 € 

9.1 244517 20 55,00 € 

Malla plana preformada y 

tapón para hernia 

inguinal, abordaje 

abierto. Pequeña. 

Medidas: 2,5×4 cm ±5% 

1.100,00 € 110,00 € 1.210,00 € 

9.2 244518 20 55,00 € 

Malla plana preformada y 

tapón para hernia 

inguinal, abordaje 

abierto. Mediana. 

Medidas: 3,3×3,9 cm ±5% 

1.100,00 € 110,00 € 1.210,00 € 

9.3 277603 20 55,00 € 

Malla plana preformada y 

tapón para hernia 

inguinal, abordaje 

abierto. Grande. 

Medidas: 4,1×8 cm ±5% 

1.100,00 € 110,00 € 1.210,00 € 

10 323952 10 1.470,00 € 

Malla de poliéster 

monofilamento para 

hernias paraestomales. 

Medidas: 20 cm ±5% 

14.700,00 € 1.470,00 € 16.170,00 € 

Importes Totales 149.929,31 € 14.992,93 € 164.922,24 € 
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presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y a la 

cuantía económica del mismo, las reflejadas en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente las alusivas a los artículos 

87.1.a) y 87.1.c) de la LCSP. 

 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

De entre los medios previstos en el artículo 89 de la LCSP, entiende esta Dirección 

Gerencia que resultan idóneos, a los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas 

presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y a la 

cuantía económica del mismo, las reflejadas en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente las alusivas a los artículos 

89.1.a) y 89.1.e) y 89.1.f) de la LCSP. 

 

4. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación 

El artículo 146.1 establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 

primero y tercero del artículo 145, cuando sólo se utilice un criterio de 

adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes pudiendo ser el precio. 

 

Como consecuencia de las características técnicas de los lotes objeto de este 

contrato y al haberse definido con gran detalle en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, solo se ha establecido un único criterio de adjudicación: el precio. 

Las ofertas deberán cumplir todos los requisitos incluidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. De no ser así, las ofertas quedarán excluidas. 

 

5. Justificación de la elección de los criterios de desempate 

 

En el caso de que, una vez utilizado el criterio de adjudicación previsto, dos o más 
proposiciones estuvieran empatadas, el empate se resolverá mediante la 
aplicación, y por el orden establecido, de los criterios recogidos en la cláusula 16 
del PCAP. 

 

6. Condiciones Especiales de Ejecución 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, estas se solicitarán para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 

racional de los recursos naturales.  
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Con este objetivo, la empresa adjudicataria presentará un compromiso en el que 

declare que sus operaciones o las de sus subcontratistas, en su caso, tendrán un 

impacto negativo sobre el medio natural o sobre la vida animal y vegetal, y tomará 

las medidas necesarias para anular o reducir al mínimo cualquier incidencia que  

pudiera surgir durante tales operaciones. (Este compromiso lo entregará el 

operador económico que haya sido propuesto como adjudicatario, en la fase del 

requerimiento). 

 

7. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 329.844,48 euros.  

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: importe de licitación del 

contrato sin impuesto del valor añadido, incluida una modificación del 20%, si ésta 

fuera necesaria, más prórrogas. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
contractual planteado para cubrir la necesidad requerida, se deja constancia de ello y 
se: 
 

RESUELVE 

ORDENAR el Inicio del expediente para la contratación DEL SUMINISTRO DE MALLAS Y 

DISPOSITIVOS DE FIJACIÓN PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID, por 

un importe de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS, Y 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (164.922,24 €) IVA incluido, que habrá de finalizar con la 

adjudicación del mismo con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a 21 de marzo 2019 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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